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TRANSCRIPCIÓN DE LA ENTREVISTA DEL PROGRAMA IMPACTO ECONÓMICO 

DE TELESUR AL ECONOMISTA FELIPE TASCÓN, HOY 24 DE DICIEMBRE DEL 

2014, SOBRE LA QUE EL CANAL CONSIDERA LA NOTICIA ECONÓMICA DEL 

AÑO: LA REGULACIÓN DE LA MARIHUANA EN URUGUAY 

 

1 Uruguay se convirtió este año en el primer país de América latina en legalizar la producción 

y venta de marihuana, con lo que busca enfrentar el narcotráfico, en una región que sufre la 

lucha contra las drogas. ¿Qué opina Ud. sobre la medida? 

Si consideramos que el origen del narcotráfico es la híper-

ganancia que producen las drogas, y el origen de esta híper-

ganancia es la prohibición, es decir lo que genera las 

exorbitantes ganancias que atraen a las mafias no es que las 

drogas sean o no dañinas, sino el hecho de estar prohibidas, 

Por esto lo único realmente viable para combatir el 

narcotráfico, es eliminar la prohibición y esto se logra solo con 

la regulación de producción, mercado y consumo. Uruguay es el 

pionero en el mundo en este camino, y por eso hay que aplaudir 

al pueblo uruguayo y al presidente Pepe Mujica. 
 

2. Qué implica que EEUU plantee su inquietud ante un posible aumento del consumo de la 

marihuana y/o infiltraciones de narcos en la región? 

Creo que las declaraciones de oficiales del gobierno de Estados 

Unidos, o de la Organización de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito, o de la Junta Internacional de Fiscalización 

de Estupefacientes, son claros ejemplos de lo que los 

anglosajones llaman Doble Estándar: con un rasero miden a 

Uruguay o a Bolivia, y con otro a los Estados de la federación 

norteamericana donde es legal la venta y consumo de marihuana 
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recreativa, por ejemplo Colorado donde el próximo año habrá 

500 expendios legales, ahí la DEA se declaró impedida porque 

afirma no puede intervenir en la autonomía de los estados 

federados, también el mismo personaje que llamo piratas a los 

uruguayos, al norte se hizo el de la vista gorda. Vale citar al 

experto europeo Martin Jelsma quien calificó como “torpeza 

estos comentarios”, y como muestra de la dificultad para 

“reconocer el inicio de una tendencia irreversible que son 

incapaces de detener”. Pongámonos en sus zapatos, si la 

tendencia de la regulación es irreversible, estos personajes 

perderían la fuente de sus salarios o incluso la de sus coimas. 
 

3. En Colombia, el cultivo ancestral de la Coca convive con explotaciones comerciales 

orientadas a un valor de uso narcótico. El tema cultivos ilícitos se discute en la Habana en los 

diálogos de paz. Allí, las FARC propusieron en la mesa de negociación que los cultivos de Coca 

dejaran de ser proscritos. ¿Que generaría esto para la agricultura campesina en su país? 

Ambos lados de la mesa, tienen que entender que no se puede 

repetir la misma fórmula de la guerra contra las drogas, y 

pretender que ahora salga un resultado diferente al fracaso, la 

erradicación, aunque la vistan de seda, aunque la llamen 

desarrollo alternativo o sustitución concertada, fracaso se 

queda. En 1961 la Convención Mundial ordenó erradicar los 

cultivos de hoja de coca en 25 años, la coca en vez de 

desaparecer aumentó, y al prohibir la cocaína se regó de 

mafias todo el continente. Por eso insistimos en proponer que 

el gobierno y las FARC miren experiencias como la de Uruguay 

o la de Bolivia. Lo sensato para que de la mesa salga una 
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Colombia nueva, es cambiar de la prohibición a la regularización 

de la producción, mercado y consumo, y así mismo ahí donde la 

lejanía y la mala calidad de la tierra impiden sustituir cultivos, 

remplazar esto por la sustitución del uso de la hoja de coca. 

Quiero terminar refiriéndome a uno solo de estos usos 

alternativos, hace 6 meses los paros campesinos, tenían como 

común denominador el costo de los fertilizantes químicos 

importados, que en Colombia son controlados por 6 firmas que 

cobran un 50% más que el promedio mundial, en contraste 

Bolivia ha demostrado que el humus de coca, no solo es un 

sustituto ideal, sino mucho más barato. Aquí intrigarán las 

dueñas del monopolio agroquímico, pero el beneficio no será 

solo para los cocaleros, sino para todos nuestros campesinos. 


